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REF: N° 110014003086-2019-00820-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se requiere a la apoderada 

judicial del extremo actor para que dé cumplimiento al auto de fecha 9 de julio de 

2020, esto es, aporte poder con facultad para desistir, toda vez que el mandato 

que obra en el expediente no contiene esa autorización (núm. 2° art. 315 C.G.P), o 

allegue el escrito coadyuvado por el representante legal de la sociedad 

demandante, aplicando lo dispuesto en el artículo 316 del CGP, para lo cual se 

concede el término de 30 días, contados a partir del día siguiente a la notificación 

de este proveído, so pena de declarar el desistimiento tácito de esta actuación.    

 

NOTIFÍQUESE,  

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  
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El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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